
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Anexo II (b)

ACUERDO DE 28 DE JULIO DE 2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE DA POR
ENTERADO  DEL  ACUERDO  DEL  SECRETARIO  GENERAL  TÉCNICO DE  LA  CONSEJERÍA  DE
EDUCACIÓN Y DEPORTE, POR EL QUE SE DECLARA DE EMERGENCIA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO  PARA  LA  RENOVACIÓN  DEL  SOFTWARE  ANTIVIRUS  PARA  LOS  SERVICIOS
CENTRALES  Y  DELEGACIONES  TERRITORIALES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN  Y
DEPORTE.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS   

Nº  de
orden

Denominación del documento Accesibilidad Criterio  o  cri-
terios que da lu-
gar  al  carácter
reservado1 

1 MEMORIA JUSTIFICATIVA Parcialmente
accesible

2 y 1

2 ACUERDO DECLARACIÓN EMERGENCIA
3 DOCUMENTO CONTABLE “A” 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que
se adoptan medidas para la transparencia del  Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía,  y dando
cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la
información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo,  se emite la presente propuesta sobre
la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al  asunto
indicado.

29 de julio de 2020
LA VICECONSEJERA

FDO.: MARÍA DEL CARMEN CASTILLO MENA

PUNTO QUINTO DEL ACUERDO DE 17 DE DICIEMBRE DE 2013, DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 1.-INTIMIDAD DE LAS PERSONAS, 2.-
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL,  3.-  SEGURIDAD PÚBLICA,  4.-FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE VIGILANCIA,
INSPECCIÓN Y CONTROL, 5.-SECRETO INDUSTRIAL Y COMERCIAL, 6.-PROTECCIÓN DE INTERÉS GENERAL Y DE LOS DERECHOS E
INTERESES LEGÍTIMOS DE TERCEROS, 7.-OTROS.

1

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
Viceconsejería
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ACUERDO DE EMERGENCIA 

Actuación  a  realizar: Renovación  del  software  antivirus  para  los  Servicios  Centrales  y  Delegaciones
Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte.
Presupuesto estimado:  60.000,00  (IVA incluido)€

Vista la memoria justificativa del Servicio de Informática de la Secretaría General Técnica de fecha 27
de marzo de 2020 en el que se propone la declaración de emergencia para llevar a cabo la renovación del
software antivirus para los Servicios Centrales y Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación y
Deporte.

Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, al amparo de lo dispuesto en el artículo
cuarto, apartados b) y d), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y
sitio, con el fin de afrontar la situación de emergencia sanitaria provocada por el coronavirus COVID-19.

 Vista la Orden del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e Interior de 15 de marzo de
2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la Junta de Andalucía con
motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener el COVID-19, en que se establece con carácter
general la modalidad no presencial para la prestación de servicios en el ámbito de la Administración General
de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y consorcios adscritos.

Visto  el Decreto-ley 3/2020, de 16 de marzo, de medidas de apoyo financiero y tributario  al sector
económico, de agilización de actuaciones administrativas y de medidas de emergencia social, para luchar
contra los efectos de la evolución del coronavirus (COVID-19) el cual dispone en su artículo 9 que podrán tener
la consideración de contratos de emergencia cumpliendo los requisitos del artículo 120 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
los contratos que se celebren para la adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los
órganos de  contratación de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  sus  entidades instrumentales  y
consorcios adscritos para hacer frente al COVID-19.

Visto el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo
2014/23/UE y  2014/24/UE, de  26 de febrero  de  2014,  y  el  artículo  34 de la  Ley  9/1996, de 26 de
diciembre,  por  la  que  se  aprueban  Medidas  Fiscales  en  materia  de  Hacienda  Pública,  Contratación
Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, modificado
por el artículo 14 de la Ley 11/1998, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas en materia de
Hacienda Pública, de introducción al euro, de expropiación forzosa, de contratación de función Pública, de
tasas y precios públicos de Universidades, Juegos y Apuestas y Empresa Pública para el Desarrollo Agrario y
Pesquero de Andalucía S.A.     

Esta  Secretaría General Técnica, en virtud de las competencias que le atribuye la Orden de 7  de
noviembre de 2019 de la Consejería de Educación y Deporte, por la que se delegan y atribuyen competencias
en órganos directivos de la Consejería (BOJA N.º 228 DE 26-11-2019),

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
      Secretaría General Técnica 

FIRMADO POR PEDRO ANGULLO RUIZ 01/04/2020 21:29:50 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN tFc2e6VG4VBY9PTBWZSD3ZRCYBNEN9 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2e6VG4VBY9PTBWZSD3ZRCYBNEN9


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

                                                                    

ACUERDA

 Primero.- Declarar la emergencia de la renovación del software antivirus para los Servicios Centrales
y Delegaciones Territoriales de la Consejería de Educación y Deporte como consecuencia de la pandemia del
virus COVID-19, según la propuesta del Servicio de Informática de la Secretaría General Técnica de fecha 27
de marzo de 2020.

Segundo.- Sobre la base de lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, ordenar la ejecución de lo necesario para evitar la situación de gravedad.
.

Tercero.- Autorizar el libramiento de los fondos precisos para hacer frente a los gastos, con cargo a
la partida presupuestaria: 1200010330 G/54C/66902/00 01 2010000046

Sevilla a la fecha de la firma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

Fdo.: Pedro Angullo Ruiz
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 
Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121060276 
Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100013614 
Fecha de Grabación: 16.07.2020 Nº Alternativo: CONTR 2020/371865 
Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 
Den. Expediente: RENOVACIÓN SOFTWARE ANTIVIRUS SS.CC. Y DD.TT 
Procedimiento: SUMINIS Suministros 
Fase intervención: 0014  TRAMITACION DE EMERGENCIA 
 

Nº Expediente: 2020/0121060276 Pág.: 1/ 1 
 

Sección: 1200 - CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
Órgano Gestor: 0300 - S.G.TECNICA EDUCACION 

 
POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 
E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2020 1200010330 G/54C/66902/00 01 2010000046 60.000,00 

 APLICACIONES INFORMATICAS  

 RENOVACIÓN SOFTWARE ANTIVIRUS PARA LOS SS.CC Y DD.  

   

   
 

Total (eur.): 60.000,00 
 

 

SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

PEDRO ANGULLO RUIZ 

Firmado electrónicamente el 16 de Julio de 2020 

INTERVENTOR DELEGADO 

PABLO LOPEZ GONZALEZ 

Firmado electrónicamente el 20 de Julio de 2020 

 

 

SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

PEDRO ANGULLO RUIZ 
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